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UE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre,. , . • . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articule l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palamó de la misma,

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PREsiom DjtcoHsmE ramos.
SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 

(q, D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.®' Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 8 de Julio de 1910.)

No.«. 2.027.

Gobierno civil de la provincia
ClKCULAR NÚMERO 93

CONCEJALES ELECTOS-

En cuLUpiinnento de lo dis
puesto en el art. 29 de la^vigente 
ley Electoral, publico en el Bole
tín Oficial los nombres de los 
que han sido proclamados Conce
jales electos por el distrito que so 
expresa à continuación, de esta 
provincia, por haberse dado el 
caso previsto en el apartado 4.’ de 
expresado artículo.

Cogeces de Iscar.
D. Toribio Mayo Muñoz

» Simeón Gonzalez Alonso
» Agapito Herrero Rivé

Valladolid 8 de Julio de 1910. 
£/ Gobernador, 

luís b íwttUs 5 >aUafrt.

NÚU.2.014. .

íobierao civil de la previiieiii.
PESAS Y medidas-

Circular NÚM. 94.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos que se expresan á continua
ción, no obstante el tiempo trans
currido,y habérseio recordado di
ferentes veces, no me han acusa
do recibo de la circular número 
3.573, inserta en el «Boletín ofi
cial» del día 28 de Diciembre úl
timo; por lo que quedan con
minados con la multa que la Ley 
previene, si en el plazo de Cinco 
días, no cumplen todas y cada 
una de las disposiciones que la 
misma contiene, y muy especial
mente, la 5.®

A ellos, como á los restantes de 
la provincia, les recuerdo de un 
modo especial, el deber que tie
nen de comunicar todos los me
ses, á la oficina correspondiente, 
el estado del servicio en sus 
Ayuntamientos, previnióndoles 
que, castigaré-como se merecen, 
á cuantos dejen de hacerlo opor
tunamente.

Alaejos
Benafarces 
Bolaños 
Cabezón de Valderaduey 
Carpio (El)
Castrillo de Duero 
Herrín de Campos 
Medina del Gampo
Medina de Rioseco 
Melgar de Arriba 

. Olmedo
Pedrajas de San Esteban

Pozal de Gallinas
San Roman de la Hornija 
Santovenia '
Traspinedo
Vega de Ruiponce
Ventosa de la Cuesta
Villanueva de Duero
Valladolid 8 de Julio de 1910.

El Gobernador, 

ySs h JÍMiite « ÿWftfté.

iiiim»miL
MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO 
de la Escuela especial de Inge

nieros Agrónomos.

(Conclusion.)

CAPITULO XV

De los alumnos oficiales.

Art. 62. Para matricularse 
como alumno oficial en el primer j 
curso de la enseñanza, bastará j 
haber cumplido lo que se près- j 
oribe en el capítulo anterior. s

Para matrícularse con igual ca~ j 
racter en la totalidad de cada uno ! 
de los demás años se necesitará 
tener aprobado por completo el 
anterior, sin haber perdido el con-
cepto de alumno oficial.

Art. 63. No se concederán dis
pensas de ninguna asignatura 
no aprobadas al matrícularse en 
el nuevo curso. Todo alumno que 
no resulte aprobado en la totali
dad del curso, se matriculará en 

el siguiente sólo en las asignatu
ras que en horario sean corapati- 
ble.s con las no aprobadas en el 
curso anterior, siendo además 
aquéllas posibles do cursar, á jui
cio de la Junta de Profesores, y 
la aprobación de éstas.

Art. 64. El alumno oficial 
que no fuese aprobado en dos 
cursos consecutivos, perderá su 
carácter de tal; pero podrá conti
nuar su carrera como alumno li
bre, Si por causa legítima no pu- 
diereempezar ó continuar un cur
so y solicitare suspensión de es
tudios, la Junta de Profesores po
drá acordaría, y en tal caso no se 
considerará el año perdido, á los 
efectos del párrafo anterior.

Nose otorgará la suspensión 
cuando la conducta académica 
del alumno no lo aconseje, á jui
cio de la Junta.

Art, 65. Los que hayan de 
matricularse llenarán en la Se
cretaría una solicitud, en la que 
expresarán las asignaturas que les 
corresponda estudiar en el nuevo 
curso, oonsignando además las 
señas del domicilio del interesado 
y de la persona á quien autorice 
para entenderse con la Escuela en 
lo relativo á la conducta académi
ca del alumno.

Dicha inscripción podrá llenar- 
1 la otra persona autorizada cuando 
1 por ausencia ó enfermedad no 
’ pueda hacerlo el interesado. 
! Art. 66. Los alumnos tienen 
Í la obligación de asistir á todas 
j las lecciones orales y prácticas, 

á las visitas á Establecimientos y

MCD 2022-L5



Goó de julio de 1910
*K«'0«nM<wn^«MMB)táií<^iiiiáMjMiQ¡MioaUáteteaHM ^l^!$*^!í*‘*^*HS****!9!!**!**'*?**'******"***‘**'"**^'*‘?*f***?^*?‘‘^?^***!^^

Centros científicos y á las oxear- j 
sionos y viajes. j

Rxplioarán las conferencias, j 
efectuarán los ensayos y recono- 
cimiontos que se les encoiuien- t 
den, así conio redactarán las lec
ciones, Memorias y Proyectos | 
que les enoargnen los Profesores, 1

Repondrán y repararán á su 
costa los dafios qna causaren en j 
¡as dependencias y inateriil de 
la Bsenela y con esto fin harán 
un depósito de 25 pesetas en la 
habilitación de la Rseuola. Cada 
año so hará la liquidación de los 
gastos por este concepto y se de* 
volverá el sobrante, si lo hnbíere, i 
á los alumnos. |

Art, 67. La asistencia á los ¡ 
actos escolares se haráo onstar en 
los partes que remitirán á Secre
taría los Profesores, anotándoso j 
falta de puntualidad cuando no 
haya transcurrido media hora 
desde el comienzo de la lección, 
y de asistencia cuando el retraso 
sea mayor.

Los alumnos no podrán ausen
tarse sin permisode lós Profesores, 
so pena de doble falta de asisten
cia y trabajo extraordinario de 
castigo.

En caso de enfermedai y de 
ausencia forzosa, deberán los en
cargados de los alumnos partici
parlo por escrito á la Secretaría.

Art, 68, El alumno que co
metiera cinco faltas de asistencia 
en un trimestre, perderá éste á 
los efectos que en el artículo 72 se 
señala y para la asignatura á que 
las faltas se refieran.

8i á la finalidad de curso resul
tase con más do 30 faltas de asis
tencia, perderá curso en la asig
natura á que la falta corresponda.

Cada tres faltas de puntuali
dad se contarán como una de asis
tencia.

Art. 69. Los alumnos estarán 
sujetes á correcciones disciplina
rias cuando falten á lo prescrito 
en este Reglamento, à la subordi
nación y compostura.

Las transgresiones leves se co- 
rregifán con reprensión privada 
ó pública, y con la redacción de 
Memorias ó Proyectos que ejecu
tarán á horas distintas de las de 
clase.

Estas correcciones podrán ser 
impuestas por el Director y Pro
fesores.'

La repetición do faltas leves y 
las graves se corregirán: con la 
postergación en lasolasificacioues 
de fin de curso, con la pérdida 
del año y con la expulsión de la 
Escuela. Estas correcciones se 

impondrán por la Junta do Profe
sores, oyendo, para la imposición 
de la última, al interesado y de- 
cratándose el castigo por mayo
ría de tres cuartas partes de los 
Vocales que asistan á la sesión

Los castigos sólo podrán ser le
vantados por los que los hubieran 
impuesto ó por el Director.

Art. 70. El día 1/ de cada 
mes se publicará en el cuadro de 
órdenes una relación nominal de 
las faltas de asistencia y correc
ciones impuestas á los alumnos 
de la Escuela.

Art. 71. Las instancias que j 
los alumnos eleven á la Superio- | 
ridad se dirigirán por conSucto 
del Director de la Escuela que las 
remitirá con su informe, ó irán 
precisamente tírmidis por los in- ! 
teresados, sin cuyo requisito no ! 
seles dará curso. !

Art. 72. A la finalización de? 
cada uno de los trimestres de que 
se trata en el artículo .8.", los 
alumnos serán calificados en ca- j 
da asignatura con independencia ] 
de las demás de curso. Las cir- j 
cunstancias que han de regir en 
esta calificación serán las que á 
continuación se expresan: ।

a) Las notas de clase, las ob- j 
tenidas en los ejercicios que en ’ 
clase de prácticas haya mandado 
realizar el Profesor, y por último, 
el resultado de la prueba que al j 
final del trimestre ha de efec
tuarse en cada asignatura, se sin
tetizarán en una calificación nu
mérica expresada por uno de los ' 
términos de la serie entera 0 a 10. ;

La calificación 5, ó superior á 
5, supondrá la aprobación; la in- 
ferior á 5 determinará la desa
probación. 1

ó) Para los.alumnos aprobados 
en primero y segundo trimestre, j 
la prueba de tercero, y conse- S 
cuentemente de fin de curso, se ! 
referirá á las materias correspon- 1 
dientes á dicho tercer trimestre, Í 
completándose esta prueba con 1 
un ejercicio sintético y de carac- ¡ 
ter general en la correpondieute » à que ha de contestar el alumno j 
asignatura. La aprobación en el j y tos ejercicios prácticos que ha- | 
tercer ejercicio, y para el caso de 1 ya de realizar, se tomarán en el 

.que so trata, determinará la de | programa completo de la asigna-
asignatura; la no aprobaOión oblii 
ga á sufrir pruebas de igual natu
raleza en Soptiembre, siendo de
cisivo el resultado de este último 
ejercicio, por lo cual la no apro
bación en él dótorminará que la 
asignatura de que se trate haya 
de ser cursada nuevamente y en 
total.

c). Los alumnos que no resul
tasen aprobados en primero ó

luego en segundo trimestre, per
derán el derecho á examen en los 
trimestres que resten del curso, 
y habrán de someterse á un exa
men general de la correspondien
te asignatura, con el siguiente 
carácter: 1.® Versará sobre ma
terias correspondientes á los tres 
períodos del curso. 2." Se comple-

1 tara el examen con el ejercicio 
| sintético que se indica en la cir- 

custancia anterior. En los casos 
j de que ahora se trata, el examen 
! general so verificará en el mes 
1 do Soptiembre.

La aprobación ó no en dicho 
examen ganoral será decisiva, 
quedando obligado el alumno no 
aprobado á repetir en total y en 
el siguiente curso las asignaturas 
no aprobadas.

Art. 73. Los exámenes de tri
mestre consistirán:

1 .’ En la revision dedos pro- 1 
blemas y trabajos ejecutados por 1 
el alumno durante el trimestre. I

2 .“ En la contestación, bien 
por escrito, verbalmente á las 
preguntas que los Profesores ha- ! 
gan, tomándolas del correspon- j 
diente programa y, fijáudolas li- ; 
bremente ó la suerte; y

3 .“ En la rosoluoion de los
problemas y efectuación de los 
ejercicios que para complotar 
pueden exigir los Profesores.

Los tomas quo so propongan 
para sor desarrollados por escrito, 
deberán ser lo mismo para todos 
los alumnos de la especial asigna
tura; y análogos, sino iguales, 
deberán sor también los ejerci
cios prácticos propuestos.

Para juzgar mejor los Profeso
res podrán pedir cuantas explica
ciones orales juzguen necesarias, 
con relación à las contestaciones 
que se hayan dado por escrito.

Los exámenes generales para 
los alumnos que hubieran perdido 
el primero ó segundo trimestre, 
se realizarán también en la for
ma que acaba de expouerse; pero 
las preguntas, ternas ó lecciones

tura y su práctica. j
Art. 74. Las calificaciones en | 

exámenes de trimestre las hará | 
fundamentalmente el Profesor do í 
la asignatura; poro queda en las | 
atribuciones da la Junta de Pro- 1 
foseros el precisar la intervenciou s 
quo en dichos exámenes y califi- a 
caciones hayan do tener los de- i 
más Profesores dol ano á que la 1
asignatura corresponda ú otros 1 cion con que los alumnos deban

Profesores de la Escuela que al 
efecto pueda designar la Junta, 
Todos ¡os Profesores que inter
vengan en un exameu y califi
cación, tendrán voz y voto.

Los exámenes generales á que 
han de someterse los alumnos 
incluidos en la circunstancia c) 
del artículo 72, se verificarán ne
cesariamente ante Tribunal de
signado por la Junta y del cual 
debe formar parte el Profesor de 
la asignatura.

Art. 75. En la asignatura de 
Organización y administración 
de Empresas agrícolas, el régi
men de exámenes será, por lo que 
á la clase oral se refiere, el que 
para las demás asignaturas se es
tablece, pero además cada alumno 
habrá de desarrollar un Proyecto 
cuyo tema fijará un Tribunal 
nombrado al efecto, y que con tal 
fin se constituirá en el mes de 
Abril. La revision del desarrollo 
del Proyecto la verificará dicho 
Tribunal en los últimos días de 
Septiembre del mismo año acadé
mico.

No podrá examinarse del Pro
yecto el alumno que no haya 
aprobado todas las asignaturas de 
la carrera.

El alumno cuyo Proyecto no 
fuera aprobado, se le dará nuevo 
tama, que desarrollará en el pla 
zo que el Tribunal determine.

Art. 76. Del resultado de los 
exámenes, cualquiera que fuera 
la naturaleza de éstos, se exten
derá acta por duplicado firmad i 
por los ProfesOí'es que en el exa
men hayan intervenido. En el 
acta se consignará la calificación 
numérica para cada alumno exa
minado y se hará relación de lo.s 
alumnos que teniendo derecho á 
examen no se hubieran presen
tado.

En exámenes que decidan la 
aprobación ó no do la asignatura, 
figurará en el acta con la califi
cación numérica la de Aprobaio, 
Desaprobado ó No presentado.

Un ejemplar del acta se fijará 
en el cuadro de anuncios de la 
Escuela y el otro se remitirá á 
Secretaría.

Art. 77. Los alumnos no pre
sentados serán calificados con 
número inferior á 5 y en relación 
con las notas de ciases; los alum
nos que durante los ejercicios de 
exámenes se hayan ' retirado sin 
concluirlos se considerarán como 
desaprobados,

Art. 78. Dentro de cada año 
se establecerá el orden de promo-
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pasar ai siguiente, para lo cual se 
sumarán las calificaciones numó- 
ricas obtenidas por cada uno en 
las diferentes asignaturas y prác
ticas que comprenda aquél, divi
diéndose por el tiúmero de califi
caciones que haya obtenido den
tro de cada año.

La calificación inedia que se 
obtenga determinará el lugar que 
le corresponda ocupar entre los 
alumnos que compongan su pro
moción.

La media aritmética de los ca
lificaciones numórioas de todos 
los años servirá para señalar el 
número que le corresponda ocu
par en la calificación definitiva, 
que, para los efectos ulteriores,, 
se remitirá al Ministerio de Fo
mento antes del 15 de Noviembre 
dé cada año.

Art. 79. Toda calificación nu
mérica de un año completo que 
sea superior á nueve,’ dará dere
cho á obtener matrícula de honor 
en el curso siguiente si el alum
no no ha sido desaprobado en 
ninguna dé las asignaturas que 
se cursan en la Escuela.

No obstante esto, sólo podrá miantos de enseñanza nacionales 
concederse una matrícula de ho- ó extranjeros las materias si
nor por cada 20 alumnos. 1 guientes: Gramática castellana.

Art. 80. Los alumnos que hu- | Historia y Geográfia Universal y 
hieren obtenido matrícula de ho- | de España, Física, Historia Na- 
nor en todos.los años de la carre-J tura!, Aritmética, Geometría, 
ra tendrán derecho á que se les Algebra y Trigonometría, Dibu- 
conceda titulo de honor,.tenión- jo lineal y Francés. La presenta- 
dose en cuenta en este caso como 5 cion del título de Bachiller dis-
en el anterior, que no podrá otor- j pensará ai candidato de las certi- 
garse más que uno por cada 20 | ficaciones de las materias que 
alumnos de los que compongan » comprende.
la promoción. 1 Art, 8o. El plan de enseñan*

Art. 81. Los alumnos cuya | za para los alumnos libres será el 
numérica final sea superior á 9, | mismo que rija para los oficiales, 
se calificarán con la nota de So- j tanto en lo que se refiera al cur- 
bresaliente; si estuviesen com- j so complementario de la prepara
prendidos entre 7,50 y 9, lo serán 1 cion como á los demás de la ense- 
con nota de Muy bueno, y con la | ñanza de la Escuela, 
de bueno los restantes.

Art. 82. Una vez que los 
alumnos hayan aprobado todas 
las asignaturas y prácticas que 
constituyen la carrera, se les ex
pedirá el título correspondiente si 
así lo solicitan, haciendo los pa
gos que marca la ley.

Art. 83. En remuneración de 
la enseñanza, satisfarán los alum
nos da la Escuela especial de In
genieros agrónomos al hacer la 
matrícula 15 pesetas por asigna
tura, en papel de pagos al Estado, 
y 2,50 pesetas también por asig
natura, como derechos de ins
cripción.

Desde el 1.® al 15 de Mayo de 
cada año abonarán los alumnos, 
en concepto de derechos acadó-

micos, 10 pesetas por asignatura, j 
Los aspirantes á ingreso de las j 

asignaturas que han de aprobar 1 
en la Escuela abonarán, por de 
rechos de examen, 5 pesetas por 
asignatura.

Los derechos <1 i inscripción, 
académicos y de examen se abo
narán en metálico, en la Secreta
ría de la Escuela, en las épocas 
señaladas. j

Las cantidades que satisfagan 
los alumnos por derechos de ex
pedición de certificaciones, se 
repartirán entre el personal de la 
Secretaría en la forma que el 
Director disponga.

CAPITULO XVI

De los alumnos libres

Art. 84. Para ser admitido 
como alumno libre en la Escuela 
especial de Ingenieros agrónomos 
bastará solicítarlo y presentar con 
la instancia los documentos si- 
guientes: .

1 .* Partida de nacimiento.
2 .® Certificación legalizada 

de haber aprobado an Establecí-

Art. 86, Los alumnos libres 
podrán matricularse en cuantas 
asignaturas deseen; pero no les 
será permitido examinarse de 
ninguna de ellas sin haber apro
bado todas las incluidas en el 
plan de enseñanza en los años 
anteriores al en que figure la 
asignatura objeto de examen .

Los exámenes para los alum
nos libres serán de la naturaleza 
do los denominados generales en 
la enseñanza oficial, por lo cual 
se realizarán sólo en Septiembre,

ante Tribunales i alumnos pretendan asistir á las5 y se verificarán

1
 constituidos por tres Profesores 8
de la Escuela. 1

Las inscripciones se efectuarán i 
en la primera decena de Septiem i 

| bre, siendo los derechos de ins- |

clases de la Escuela lo solicitarán

cripciou y de examen 15 pesetas i sujetarán á las reglas de orden y
disciplina dictadas para el Esta
blecimiento.

en papel da pagos al Estado, y 
12,50 en metálico pur cada asig
natura.

Art. 87. El resultado de los 
ejercicios oral y práctico de cada 
asignatura será objeto de una 
sola calificación, con las censuras ! 
de: Sobresaliente, Muy bueno y 
Bueno, para los aprobidos, y las 1 
de suspenso y Desaprobado, para j 
los que no lo fueran; !

El alumno desaprobado en una 1 
asignatura podrá intentar la i 
prueba cuantas veces le conven- j 
ga, en las épocas señaladas y pre- 1 
vio al pago, de la matrícula y de
rechos de examen.

Art, 88. A los candidatos que 
lo soliciten se les expedirá certi
ficaciones del resultado de sus 1 
ejercicios de examen.

A los que aprueban todas las 
asignaturas de la carrera se les 
expedirá, por quien corresponda, 
y con arreglo á las disposiciones 
que rijan en la miteria, el título ! 
de Ingeniero agrónomo, en el 
cual constará que el interesado 
terminó sus estudios como alum- i 
no libre. ¡

Art. 89, Los alumnos libres i 
que quieran cursar y aprender ! 
en la Escuela las asignaturas de 
la carrera solicitarán su inscrip
ción antes de I.® de Octubre, y 
abonarán los derechos de matri
cula señalados á los alumnos 
libres.

En la solicitud deberá declarar 
el peticionario que se somete al 
régimen de la Escuela en lo rela
tivo á la disciplina.

El Director autorizará la ins
cripción siempre que el número 
de alumnos, entre oficiales y li
bres, no exceda de 40 en la asig
natura á que sé refiera iasolieitud.

Ea caso contrario serán dene- 
2adas las instancias últimamen- 
le presentadas.

Art, 90. Los que deseen apro
bar una asignatura cualquiera 
del plan de enseñanza, sin efec
tos académicos, podrán efeotuar- 
Lo sin otro requisito que el previo 
pago de matrícula y derecho de 
examen.

Los que fuesen aprobados po
drán obtener certificado que lo 
acredite pagando los derechos co- 

§ rrespondientes.
j Art. 91. Los que sin ser

DISPOSICIONES GENEBALES

Art. 92. Las clases y ejerci
cios de la Escuela serán públicas, 
y los oyentesque á ellas asistieran 
quedarán sujetos á las reglas de 
disciplina al efecto dictadas.

El Director y Profesores podrán 
impedir la entrada á los que falta- 

! ren á dichas reglas.
| Art. 93. Las Estaciones agro- 
1 nómica, de Patología vegetal, de 
1 Ensayo de semillas y de Ensayos 

de máquinas, estarán desempeña
das por los Profesores y Auxilia
res que se designan en este Regla
mento.

1 Estos Profesores serán los Direc
tores de dichas Estaciones, á ex
cepción de la Agronómica en la 
que lo será el más antiguo de los 
dos que en ella han de prestar 
servicio, leniendoel otro Profesor 

! el xjarácter de Subdirector, y el 
Auxiliar el de Agregado.

Art. 94, Las expresadas Esta
ciones se regirán por su Regla- 

¡ mentó respectivo, y otorgarán á 
i la Escuela especial de Ingenieros 
i agrónomos los servicios de ense- 
i ñanza práctica que se crea conve- 
Í niente.
| Art, 95. La Granja Escuela 
j práctica de Agricultura regional 
¡ de Castilla la Nueva, facilitará los 
í medios necesarios para que se 
1 lleven á efecto las enseñanzas 
1 prácticas de los alumnos de la
1 Escuelaespecial que se determina 
ren este Reglamento.
| Art. 96. Queda tarminante- 
Í mente prohibido la entrega á per

sona alguna de cualquier objeto, 
máquina ó aparato dal material 
de la Escuela.

Art. 97. Queda terminante
mente prohibido á todo personal 
do la Escuela cualquiera que sea 
su categoría, tenor en los edifi
cios de la misma animales de uti
lidad ó producto, ó que por cual
quier concepto puedan perjudi- 

5 car â la ñaca, ni dedicarse al cul- 
j tivo y aprovechamiento de nin- 
iguna clase de plantas.

Art. 98. Las dudas que ocu
rran en la aplicación del presen
te Reglamento serán resueítas 
por la Direccióu'.General de Agri
cultura, Industria y Comercio, 
oyendo al Director de la Escuela. 

} Art. 99. Quedan derogadas
del Director, quien concederá ó | todas las disposiciones dictadas 
net^ará el permiso en vista de las | con anterioridad al j'resente Re- 
conveniencias del momento. 1 glamento en cuanto á él se opon

Los asistentes á las lecciones se 5 gan. ’
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DISPOSICIONES TRANSITOBIAS.

1/ ËQ el mes de Junio de 
1911,30 efectuarán los jirimoros 
exámenes de ingreso en el curso 
preparatorio que se establecerá 
para el año de 1911 à 1912.

2-* Los alumnos que tengan 
aprobadas algunas asignaturas 
del plan anterior de ingreso, po
drán continuar sus estudios se- 
gvïu aquél y concurrir á los exá
menes de ingreso por el plan que 
estaba vigente antes de la publi
cación de este Reglamento, y pa
ra ello se verificarán convocato
rias con arreglo á él en los me
ses de Junio y Septiembre de 
1910, 1911 y 1912.

3.“ Los actuales Profesores 
auxiliares se encargarán de las 
asignaturas similares con las 
prácticas que hoy tienen á su 
cargo.

Madrid, 28 de Junio de 1910. 
—Aprobado por S. M.—Fermín 
Calbeión.

{Gaceia dei 29 de Junio de 1910,}

!BW<WiWww*iiMWM>|i»W!MWBKiwiw»»Ma».áiii*.aiMia>^^

del Ayuntamiento, contados des,- 
do la inserción del presento en 
el «Bolotin oficial» de la provin
cia, á los efectos del artículo lol 
de la ley Municipal, para que en 
eso plazo puedan ser examinadas 
y presentar por escrito las recla
maciones que crean conducentes.

Bahabón á 5 de Julio de 1910. 
El Alcalde, Julián Samaniego.

Ô de Julio de 1910

de 1910.—El Alcalde, Federico 
Lara.—El Secretario interino, 
Patricio González.

Igualmente y por el mismo 
tórmimo so encuentran de mani
fiesto en el Ayuntamiento de 

Casasola de Arion

Juzgados municipales.

PROÏKAL.
jimi miltllll ÍÉLCEKO ELECTOML ÍE HILMOLIO

NÚM. 2.019.
Moral de la Paz.

Por acuerdo de esto Ayunta
miento so halla vacante la plaza do 
Inspector de Carnes de esta villa, 
por segunda vez, por falta de as
pirantes á ella en la primera con
vocatoria, cuya dotación anual 
será de noventa pesetas, pagadas 
del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella presenta
rán las solicitudes durante el pla
zo do treinta días contados desde 
el quo aparezca inserto el presen
te en el «Boletín oficial» de la 
provincia, pues pasado esto plazo 
se proveerá.

Lo que so anuncia para conoci
miento de los aspirantes á ella.

Moral de la Paz 27 de Junio do 
1910.—El Alcalde, S.iba.s Can
tero.Relación del Presidente, Adjun

tos y Suplentes de las Mesas elec
torales que han de funcionar en 
las elecciones que se verificarán 
el día 17 del corriente y cuya re
lación se publica en cumplimien- 1 
to á lo dispuesto en la Circular de Í 
la Junta Central del Censo de 19 
de Abril del corriente año.

La aguayo
Presidente, Ü. Marcos Vaquero 

Martin. .
Suplente, D. Francisco Alonso ’ 

Peña.
Adjuntos, D. Apolinar Alonso 

del Pozo y D. Leandro Alonso 
Frutos.

Suplentes, D. Juan Rojo Fru
tos y D. Arsacio Yañez Velasco.

Valladolid 8 de Julio de 1910. 
— El Presidente, Liborio Llierro. 
•—El Secretario, J. ¿]ííaríinez Ca
bezas. i

Núm.2.022.
Vega de Valdetronco.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas 
municipales de este pueblo co
rrespondientes à los ejercicios de 
1908 y 1909, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría del 
mismo, por el término de quince 
días, á los efectos que dispone el 
párrafo 3." del artículo 161 de la 
vigente ley Municipal.

Vega de Valdetronco 4 de Julio 
de 1910.—El Alcalde, Isidoro 
Balgado.

Núm. 2.016.
Don Fulgencio Palencia Sánchez, 

Oficial de Sala de la Excelen
tísima Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parto dis
positiva do la Sentencia dictada 
por la Sala do lo Civil do esto 
Tribunal en los autos á que la 
misma se refiere, es como sigue:

LTicabeza7menio. —-So n tencia 
número 92 del Registro.—Hay 
una rúbrica.—En la Ciudad de 
Valladolid ¡á cinco do Julio de 
mil novecientos diez, en el inci
dente de pobreza promovido en 
el Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Capital por Doña Bárbara Masa
net y Frau, como madre de la 
menor Catalina Riera Masanet, \ 
de esta vecindad, representada 
por el Procurador D. Eduardo 
Vega, para litigar con l) Fran 
cisco Javier Nanetti, su conveci
no, y mediante su rebeldía los 
Estrados del Tribunal, siendo 
parte el Sr. Abogado del Estado; 
cuyos autos penden ante esta Sala ; 
en virtud de la apelación que in
terpuso la Doña Bárbara, de la 
Sentencia que dictó el inferior.

Vistos:
Parte dispositiva. — Fallamos:

Núm. 2.024.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presento se cita á Pedro 

Solo Frutos, Antonio Criado 
Asenjo y Moisés Redondo Gómez, 
do paradero ignorado, para que 
el día diez y ocho del corriente, 
y hora de las once, comparezca 
en este Juzgado, sito en la nueva 
Casa Consistorial, acompañado 
de cuantas pruebas á su derecho 
convengan, con el fin de celebrar 
el juicio verbal defaltasquese los 
sigue por hurto do herramienTtas, 
apercibióndoles que do no com
parecer, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» do la provincia, ex
pido la presente que firmo con el 
Secretario do esto Juzgado y se
llada con.el mismo, en Valladolid 
á siete do Julio do mil noveoion- 
tos diez.—Casimiro G o n z alez 
García Valladolid.—El Secretario 
interino, J. Moreno.

UWISIUIMIIIMINL
NúM. 2.023

Bahabón.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales del ejercicio 
de 1909 de este distrito, se hallan
expuestas al público por término 
de (Quince dias en la Secretaría

NúM. 2.020.
Villanueva de Duero.

Terminados por la Junta pe
ricial los apéndices al amiUara-
miento de toda clase de riqueza 
de este distrito municipal, los 
cuales han de servirde base para la 
derrama de la contribución terri
torial en el año de 1911, se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría 
por término de quince días, con 
el fin de que los contribuyentes 
puedan formular sus reclamacio
nes de agravios, pues pasado que 
sea dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten.

Villanueva de Duero 6 de Julio

Que revocando la Sentencia ape 
lada, debemos declarar y declara
mos á Doña Bárbara Masanet y 
Frau, como madre y representan
te legal de su hija menor de edad 
Catalina Riera Masanet, pobre, 
para litigar con D. Francisco Ja-
vier Nanetti, y con derecho á go
zar de los beneficios que á los do 
su clase concede la Ley.

Así por esta nuestra Sentencia 1 
vo encahAzamiAnlAcuyo encabezamiento y parto 

dispositiva so publicará en el 
«Boletín» de esta provincia, me
diante la rebeldía do D. Francisco
Javier Nanetti, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Diogo 
E._ de los Monteros.—Sebastian 
Miguel.—R. de los Ríos.—Martin 
Perillán Marcos.

Cuya Sentencia fué publicada 
en el día do su focha y notificada 
en el siguiente al Procurador de
la parto personada y en 
dos del Tribunal.

Y para quo tenga 
acordado y la presento 
cion sea insertada en el

los Estra-

efecto lo 
certifioa- 
«Boletin

Núm. 2.025.
VALLADOLID.-PLAZA.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza do esta 
Ciudad.
Por el presento se cita á Casto 

Vela, de paradero ignorado, para 
que el día trece dei corriente, y 
hora de las once, comparezca en 
la'Sala Audiencia de esto Juzgado, 
sita en la nueva Casa Consisto
rial, con el fin de celebrar el jui
cio verbal de faltas que se le si
gue por daños causados á Cons
tantino Gonzalez, aporcibiéndo- 
la que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en el «Bo-

I
letin oficial» de la provincia, ex
pido la presente que firmo con el 
Secretario do este Juzgado y se- 
j liada con el del mismo en Valla- 

J dolid á siete do Julio de mil nove
cientos diez.—CasirniroGonzalez 
García Valladolid.—El Secretario 
interino, J, Moreno.

ANDNCIOS NO OFICIALES.
VENTA

en subasta extrajudicial y en la 
Notaría de D. Félix Parrondo se 
verificará el día 2G del corriente, 
y hora de las once, de una cas.t 
en esta Ciudad, fuera del Portillo 
do la Pólvora, á los Vadillos, ba
rrio de Higinio Mangas, calle de 
los Santos, núm. 27. La subasta
tendrá lugar en la planta prinoi-

oficial» de esta provincia, la ex- \ P^^ ‘^^ ¡^ calle de Teresa Gil nú- 
pido y firmo en Valladolid á seis * ^^-
de Julio de mil novecientos diez.
—-Fulgencio Palencia.
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